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ART~~UlO CUARTO.: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Corporación el presente Acto 
Administrativo, a través de la página web www.comare,gov.co 

112 OSlOAUTO. N° 

PQR MEDIO. DEL CUAL SE DA INICIO. AL TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO. DE 

, VERTIMIENTQS 


EL SUBDIRECTQR DE RECURSQS NATURALES DE LA CQRPQRACIÓN 

AUTÓNQMA REGIQNAL DE LA CUENCAS DE LQS RIQS NEGRQ-NARE 


"CQRNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias Y 


CQNSIDERANDQ 
, /' I 

Que mediante Radicado N° 112-1235 del 20 de marzo del 2015, la sociedad CALES DE 
CQLQMBIA S.A. con Nit. 811.027.220.-3; a través de Representante Legal el señor 
JUAN DIEGO. ANGEL PALACIO., identificado con cedula de -ciudadanía número 
98.534.882; solicita ante esta Corporación PERMISO. DE VERTIMIENTQS. Para El 
Sistema De Tratamiento y Disposición Final De Aguas Residuales Domesticas para 
la Planta Las Delicias, autopista Medellín Bogotá a desarrollar en el predio con FMI 
028-25694 ubicado en la vereda La Florida corregimiento La Danta del, Municipio de 

Sonson, 

Que la solicitud de PERMISO. DE VERTIMIENTQS, reúne los requisitos exigidos en el 
Decreto 3930 de 2010, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite ambiental. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPQNE 

ARTICULO. PRIMERO.: DAR INICIO. AL TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO. DE 

VERTIMIENTQS, presentado por la sociedad CALES DE CQLQMSIA S.A. con Nit. 

811.027.220,-3; a través de Representante Legal el señor JUAN DIEGO. ANGEL 

PALACIQ,identificado con cedula de ciudadanía número 98,534,882; Para El Sistema 

de Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales Domesticas para La Planta ' 

Las Delicias, Autopista Medellín Bogotá a desarrollar en el predio con FMI 028-25694 

ubicado en la ven:;da La Florida corregimiento La Danta del Municipio de Sonson. 


ARTíCULO. SEGUNDO.: QRDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de la'Subdirección de 

Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante Radicados 

N° 112-1235 del 20 de marzo del 2015, 


ARTíCULO. TER<?ERQ: INFÓRMESE al interesado que el valor del trámite correspond~ a 

la suma estableCida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el articulo 96 de la Ley 

633 de 2000, el Acuerdo del Cpnsejo Directivo de CORNARE N° 200 del 23 de junio de 

2008 y la Resolución W 112-1020 de 1 de abril de 2013. 


PARÁGRAF~,PRIMERQ:' El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta 

entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 


PARÁGRAFO. SEGUNDO.: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

P,ARÁGRAFQ TERCERO.: ~na ve.z !niCiad~ el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta entldad i Sin Importar si el concepto a la solicitud es favorable o O 
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ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto no 'procede recurso alguno quedando 
agotada la vía administrativa conforme a lo dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Expediente: 05756,04,21206 
Asunto: Vet1imientos 

, Proceso: Trámite Ambiental 

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

P yecto: Wilmar Gutiérrez/25 de marzo~¿Grupo de Recurso Hídrico 
R visó: Abogada Diana Uribe Quintero I 1: 

\ 

F-GJ-66N05
Rula:, ~Qim;[e.gov ~ ¡Apoyol Geslión Jurid,calAnexos Vigente desde: 


JuJ-12-12 
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